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RESOLUCION No. 012 
8 de noviembre de 2022 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA COMISIÓN DE SERVICIOS 

SIN DERECHO A VIÁTICOS NI GASTOS DE VIAJE” 

 
 

El Suscrito Juez Primero Promiscuo Municipal de Puerto Rico-Caquetá, en uso de sus 
facultades legales y, 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la abogada LUISA FERNANDA ZAPATA DELGADO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.117.530.682 de Florencia - Caquetá, Escribiente en provisionalidad, 
mediante escrito radicado en la fecha ante el correo institucional, ha solicitado se le 
otorgue comisión de servicios, con el fin de asistir a los Juegos deportivos zona sur 
occidental de la Rama Judicial, a realizarse en Ibagué, Tolima, durante los días 11 al 
12 de noviembre de 2022 (pernoctados) y 13 de noviembre de 2022 (sin pernoctar), 
según invitación emitida mediante Circular CAFLC22-4 del 25 de febrero de 2022, con 
el fin de participar en los Juegos deportivos zona sur occidental de la Rama Judicial. 

 
2. Que de acuerdo con las generalidades de los Juegos Zonales 2022, Circular CAFLC22-

47, la salida será el día 11 de noviembre de 2022 desde Florencia, y el regreso será el 
13 de noviembre de 2022, por lo que se ha solicitado la comisión de servicios desde el 
11 hasta el 13 de noviembre. 

 
3. Que la recreación y el deporte, son una opción en la formación de hábitos para lograr 

un equilibrio emocional en el trabajador y fortalecer los valores, permitiendo alcanzar 
niveles de excelente desempeño laboral. 

 
4. Que de conformidad con el art. 136 de la Ley 270 de 1996, faculta a éste servidor como 

superior jerárquico, para otorgar la comisión de servicios solicitada. 
 
De acuerdo a lo anterior, el Juez Primero Promiscuo Municipal de Puerto Rico-Caquetá; 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: CONCEDER a la doctora LUISA FERNANDA ZAPATA DELGADO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.117.530.682 de Florencia, Escribiente en 
provisionalidad, COMISION DE SERVICIOS, durante los días 11 al 12 de noviembre de 2022 
(pernoctados) y 13 de noviembre de 2022 (sin pernoctar), con el  fin de participar en los 
Juegos deportivos zona sur occidental de la Rama Judicial, que se realizarán en la ciudad 
de Ibagué, Tolima. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, la abogada LUISA FERNANDA ZAPATA 
DELGADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.117.530.682 de Florencia, 
podrá ausentarse de sus labores como Escribiente de este Juzgado, los días en mención. 
 
TERCERO: Que la presente comisión de servicios no generará viáticos ni gastos de 
transporte, por expresa renuncia a ellos, por parte de la servidora judicial. 
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La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 

JUEZ 
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